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Complicidad

Se castigarán como cómplices de una acción calificada de crimen o delito a aquellos que por dádivas, 
promesas, amenazas, abuso de poder o de autoridad, maquinaciones o tramas culpables, provocaren esa 
acción o dieren instrucción para cometerla: aquellos que, a sabiendas, proporcionaren armas o instrumentos, 
o facilitaren los medios que hubieren servido para ejecutar la acción.


